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ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 8 de marzo de 2021:

ACUERDA:

7.-  DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE COOPERACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N.º 10 DEL PLAN GENERAL DE HARO.
Habida cuenta que con fecha 23 de diciembre de 2002, la Comisión
Municipal de Gobierno del Ayuntamiento de Haro aprobó con carácter
definitivo  la  creación  y  constitución  de  la  Asociación
Administrativa  de  Cooperación  y  del  proyecto  de  estatutos
relativos a la Unidad de Ejecución n.º 10 del Plan General de
Haro.

Visto el escrito presentado con fecha 17 de enero de 2019 en este
Ayuntamiento por D. Pedro Ruiz de Mendoza Portilla, en calidad de
Presidente de la Asociación Administrativa de Cooperación de la
Unidad de Ejecución n.º 10 del Plan General de Haro, en el que
solicita autorización para proceder a la disolución de la misma,
en virtud de lo acordado por dicha Asociación de fecha 14 de enero
de 2019.

Visto  el  art.  39  de  los  Estatutos  que  regulan  las  causas  de
disolución de la la Asociación Administrativa.

 Visto  el  informe  del  Arquitecto  Municipal  D.  Eduardo  Llona
Manzanedo de 18 de febrero de 2021.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía, en la
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2020, publicado en
el B.O.R. de 27 de mayo de 2020.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  presentes,
acuerda:

1).- Declarar cumplidos los fines de la Asociación Administrativa
de Cooperación de  la Unidad de Ejecución n.º 10 del Plan General
de Haro, pudiendo en su caso proceder a su disolución.
2).- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín
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Oficial de La Rioja a los efectos oportunos. 
3).- Extender certificación acreditativa de la disolución y    de la
publicación de ésta última en el Boletín Oficial de La Rioja.
4).- Dar traslado del presente acuerdo a la Comisión de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.
5).- Facultar a la Sra. Alcaldesa para adoptar las disposiciones
necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo
6).- Dar cuenta de este acuerdo en la próxima Comisión Municipal
Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda.
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